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SESIÓN EXTRAORDINARIA #071-2024 

El Infrascrito Secretario de la Corporación Municipal (2022-2026) de Choloma, 
Departamento de Cortés, CERTIFICA: El Preámbulo Punto de Acta No. 071-2024 y 
Parte Final que Dice: Corporación Municipal de Choloma, Departamento de Cortés, a los un 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024) siendo las 11:30 a.m.; se 
realizó "Sesión Extraordinaria" en el Despacho del señor Alcalde, misma que presidió el 
Alcalde Gustavo Antonio Mejía Escobar con asistencia de los Regidores en su orden: Julio 
Cesar Crivelli Yanes, Oscar Armando Lagos Ortiz, Javier Renan Oyuela Barralaga, José Tito 
Lopez Hernández, Carlos Gustavo Zeron Torres, Alexander Mejía Leiva, Santos Rogelio 
Trejo Paz y Doris Leticia Fuentes Ayala, y el Secretario Municipal Abg. José Alejandro 
Callejas Badia que da fé; faltando con excusa el Vice-Alcalde Juan Ramon Molina Colindres 
por encontrarse en Tegucigalpa MDC realizando gestiones delegadas por el señor Alcalde, 
sin excusa Verónica Aracely Paiz Borjas, asimismo se deja constancia que la Regidora 
Jessica Patricia Lopez Mendoza se retiró de la sesión antes de iniciar la lectura de la 
correspondencia por motivo emergente personal, y reunidos para tratar como ASUNTOS:  
A) MCH-DP079/2024 , y B)MCH-DP-081/2024. A)  MCH-DP-079/2024, Choloma, 
Cortés, 28/10/2024 Lic. Gustavo A. Mejía, Alcalde Municipal, Su Despacho. Estimado Sr. 
Alcalde Municipal, le saludo cordialmente, el motivo de la presente nota es solicitarle que 
pueda someter a consideración de la Honorable Corporación Municipal, Ampliación 
Presupuestaria por el valor de L. 1,000,000.00 (Un millón de lempiras exactos). Mismo que 
fue desembolsado por la SERNA, por medio del programa Nacional y protección de Cuencas 
hidrográficas Padre Andrés Tamayo (PPAT) para el año 2024, creado bajo el Decreto 
Legislativo 62-2023, articulo 8. Fondos que serán asignados al Proyecto: “Estudio de 
Factibilidad, Diseño de plan de manejo y licencia ambiental de V etapa, y cerco de 
protección para fosa de relleno sanitario de Choloma”. Silvia Ramos Medrano – Jefe 
Departamento de Presupuesto. B) MCH-DP-081/2024, Choloma, Cortés, 29 de octubre 
2024, Lic. Gustavo A. Mejía, Alcalde Municipal, Su Despacho Distinguido Sr. Alcalde 
Le saludo cordialmente. El motivo de la presente nota es solicitarle que pueda someter a 
consideración de la Honorable Corporación Municipal, un traslado presupuestario por el 
valor de L. 4,455,942.20 (cuatro millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil novecientos 
cuarenta y dos con veinte centavos.) de Proyectos de INVERSIÓN. Adjunto cuadro de 
desglose, y documentación. Atentamente Silvia Ramos Medrano – Jefe Departamento de 
Presupuesto 

Traslado de Menos 

Departamento Renglón 
 Saldo 
Actual  Saldo/Deducir  Saldo Disponible 

Pavimentación 5ta Ave S.E. desde 
1 era a 3era calle S.E. Y 2da. 
Calle S.E. entre 5ta ave S.E. y 4ta 
ave N.E. (Banco de Occidente B°. 
Abajo), Sector Centro 15 01 002 000 045 47210 

15 013 01/20 4,428,000.00 L. 2,027,679.66 2,400,320.34 
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Reconstrucción de 04 aulas, y 
levantar Nivel de piso en Aulas 
Esc. Virgilio Rodríguez, Sector 
Trincheras (contraparte) 12 01 004 000 002 47110 

15-013-01 / 20 
       

900,00.00  
                  

900,000.00 -0- 
Apertura Vía desde CA-13 
ALUTECH - Ciudad Mujer, Sector 
Sur 15 01 002 000 054 47210 

15 013 01/20 1,200,406.14 650,048.29 550,357.85 
Reparación de Muro perimetral de 
Escuela Joaquín Prieto, en Col. 
Sierra Verde, Sector Centro 12 01 001 004 000 23400 

15 013 01/20 300,000.00 278,214.25 
 

21,785.75 
Construcción de Caja Puente, 
Aldea El Rancho, Sector 
Merendon 15 02 002 000 015 47210 

15 013 01 /20 300,000.00 300,000.00 -0 
Construcción de 03 Aulas de clase 
Col. Candelarias, Sector Centro 
(materiales) 12 01 004 000 004 47110 

15 013 01/20 300,000.00 300,000.00 -0 
  Total, Traslado de mas                          L. 4,455,942.20        

     
      
Traslado de Mas     

Departamento Renglón 
 Saldo 
Actual   Saldo/Aumentar  Total 

Pavimento de Vía conectora y 
obras complementarias al 
costado sur de CEB Oswaldo 
López Arellano, Col. Lopez 
Arellano, Sector Sur Proyecto Nuevo         

             
   L. 650,048.29     L. 650,048.29                  

Mejoramiento de vía y 
restitución de tubería de 
aguas negras en 5ta ave, 1era 
y 3era calle S.E y 2da calle 
entre 4ta y 6ta ave S.E.  B° 
Abajo, Sector Centro. 

Proyecto Nuevo en la 
misma calle  L2,027,679.66  L 2,027,679.66 

Construcción y mejoramiento 
CEB Virgilio Rodríguez, B° 
Trincheras, Sector Sur 
(contraparte Municipal) Proyecto Nuevo         

        
1,178,214.25 

      
 
 
 

1,178,214.25 

 

     
Pavimentación de Pasaje La 
Torre, Col. Las Torres, Sector 
Sur (Contraparte municipal) Proyecto Nuevo  300,000.00 

 
 

300,000.00 

 

 
Pavimentación de Pasaje La 
Unión, Col. Las Torres, Sector 
Sur (Contraparte municipal) Proyecto Nuevo  300,000.00 

 
 

300,000.00 

 

 
  Total, Traslado de mas                              L   4,455,942.20   
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La Corporación Municipal, por Unanimidad de Votos, ACUERDA: PRIMERO: 
Aprobar Ampliación Presupuestaria por el valor de UN MILLON DE LEMPIRAS (L 
1,000,000.00) que fueron desembolsados por la SERNA por medio del Programa Nacional 
y Protección de Cuencas Hidrográficas Padre Andrés Tamayo (PPAT) para el año 2024, a 
efectos de ser asignado Proyecto: “Estudio de Factibilidad, Diseño de plan de manejo y 
licencia ambiental de V etapa, y cerco de protección para fosa de relleno sanitario de 
Choloma”. SEGUNDO: Aprobar traslado presupuestario de menos a mas por la cantidad de 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS LEMPIRAS CON 020/100 (L 4,455,942.20) de Proyectos de 
Inversión, según y conforme los cuados adjuntos que anteceden en la correspondencia 
MCH-DP-081/2024. EJECUTESE Y CUMPLASE.  Sello y Firma. Alcalde Gustavo Antonio 
Mejía Escobar y los Regidores: Julio Cesar Crivelli Yanes, Oscar Armando Lagos Ortiz, Javier 
Renan Oyuela Barralaga, José Tito Lopez Hernández, Alexander Mejía Leiva, Carlos Gustavo 
Zerón Torres, Santos Rogelio Trejo Paz, Doris Leticia Fuentes Ayala.- Sello y Firma Abg. 
José Alejandro Callejas Badía.- Secretario Municipal, que da fe. 
 
 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
 
Extendida en la Ciudad de Choloma, Cortés, a los un días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro (01/11/2024). 

 
 

 

 
 

Abg.  MBL. José Alejandro Callejas Badía 
 Secretario Municipal 
 

 


